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CONTRATO LP-DEPP-34101-030-17 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE 
PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL 
NACIONAL, QUE CELEBRA POR UNA PARTE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL MTRO. HÉCTOR MANLlO PEÑA JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE 
PROGRAMAS Y PRODUCTOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "LA FINANCIERA"; Y POR LA OTRA PARTE, LA 
SOCIEDAD DENOMINADA "FERVA CONSULTORES, S.C." REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C. JUAN FERNÁNDEZ DEL VALLE BICKEL, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE lA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL, SECTORIZADO EN l A SECRETARíA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
DE CONFORMIDAD A lO DISPUESTO EN El ARTíCULO 10 DE l A l EY 
ORGÁNICA DE "LA FINANCIERA", PUBLICADA EN El DIARIO OFICIAL DE l A 
FEDERACiÓN El 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; Así COMO l OS ARTíCULOS 10, 30 
FRACCiÓN I Y 45 DE lA lEY ORGÁNICA DE lA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
FEDERAL. 

B) QUE El 10 DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN El DIARI O OFICIAL DE l A 
FEDERACiÓN El "DECRETO POR El QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE 
lA lEY PARA REGULAR lAS AGRUPACIONES FINANCIERAS", Y EN El 
ARTíCULO DÉCIMO NOVENO SE MODIFICÓ l A DENOMINACiÓN DE l A lEY 
ORGÁNICA DE lA FINANCIERA RURAL PARA QUEDAR COMO "lEY ORGÁNICA 
DE lA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROllO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO", ASIMISMO, EN El ARTíCULO VIGÉSIMO PRIMERO, 
FRACCiÓN VI DE l AS DISPOSICIONES TRANSITORIAS SE ESTABLECiÓ QUE 
CUANDO EN CUALQUIER DECRETO, CÓDIGO, lEY, REGLAMENTO O 
DISPOSICIONES JURíDICAS EMITIDAS CON ANTERIORIDAD A l A ENTRADA EN 
VIGOR DEL DECRETO DE REFORMA, Así COMO TODOS l OS CONTRATOS, ~ 
CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS JURíDICOS CELEBRADOS POR l A INSTITUCiÓN, U\ 
HAGAN REFERENCIA A lA FINANCIERA RURAL, SE ENTENDERÁ QUE HACEN 
REFERENCIA A LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROP CUARIO.4 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. -"b 
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QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE CONTAR CON 
LOS SERVICIOS QUE SE CONTRATAN A TRAVÉS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 47 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 119,456 ANOTADO EN EL 
LIBRO 1972 DE FECHA 11 DE JUNIO DEL AÑO DE 2015, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO AMANDO MASTACHI AGUARIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
121 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS (REPODE) BAJO 
EL FOLIO NÚMERO 7-7-01072015-103716, DE FECHA 01 DE JULIO DE 2015 LAS 
CUALES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, REVOCADAS O LIMITADAS EN 
FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. 

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE 
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N°. LA-
006HAN001-E28-2017 EN SEGUNDA CONVOCATORIA, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTíCULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 26 FRACCiÓN 1, 26 BIS FRACCiÓN 11, 28 FRACCiÓN I Y 47 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y 85 DE SU REGLAMENTO. 

QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR, EL UBICADO EN LA CALLE DE AGRARI SMO 227, CUARTO 
PISO, COL. ESCANDÓN, DEL. MIGUEL HIDALGO, C.P. 11800, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE FRU 021226 V91. 

QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE 
A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, 
CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO 341 01 
"SERVICIOS BANCARIOS Y FINANCIEROS", AUTORIZADO POR LA GERENCIA 
DE PRESUPUESTO MEDIANTE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL BAJO EL 
FOLIO NÚMERO GP-062-2017, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2017. 

QUE EL MTRO. HÉCTOR MANLlO PEÑA JIMÉNEZ, COMPARECE A LA FIRMA 
DEL PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE DIRECTOR EJECUTIVO DE ( 
PROGRAMAS Y PRODUCTOS, POR SER EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y U\ 
APODERADO LEGAL DE "LA FINANCIERA". EN SU CASO, ÉSTA 
RESPONSABILIDAD QUEDARÁ A CARGO DEL_ SERVIDOR PÚB ICO QU~ 
SUSTITUYA A LA PERSONA ANTERIORMENTE SENALADA. L.}sJ/. 

Página 2 de 25. f 



(.t(1 ri_J~Hf,n' il\(If"';!'lA 

y (Rt nnll rUtlu< f.) 

CONTRA TO LP-DEPP-34101-030-17 

J) QUE EL C. P. RAFAEL POSADAS BERNAL, COMPARECE A LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE GERENTE DE REPORTOS 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS, 
POR SER EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO. EN 
SU CASO, ÉSTA RESPONSABILIDAD QUEDARÁ A CARGO DEL SERVIDOR 
PÚBLICO QUE SUSTITUYA A LA PERSONA ANTERIORMENTE SEÑALADA. 

11.- "EL PROVEEDOR" DECLARA A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) QUE ES UNA SOCIEDAD CIVIL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS 
LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ACREDITANDO SU EXISTENCIA 
LEGAL MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 20,298, TOMO LV, LIBRO 
111, DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. 
FRANCISCO JAVIER MACíAS VÁZQUEZ, TITULAR DE LA NOTARíA PÚBLICA 
NÚMERO 32 DE ZAPOPAN, JALISCO, (SUBREGIÓN CENTRO CONURBADA) 
INSCRITA EN LA DIRECCiÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DE JALISCO, BAJO EL FOLIO ELECTRÓNICO NÚMERO 28129, DE 
FECHA 16 DE MAYO DE 2013. 

B) QUE LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO, REALIZAR ENTRE OTRAS 
ACTIVIDADES LAS SIGUIENTES: LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS A 
INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, ASOCIACIONES O SOCIEDADES 
CIVILES O MERCANTILES, Así COMO PERSONAS FíSICAS EN GENERAL, 
SERVICIOS DE ADMINISTRACiÓN, ASESORíA, ASISTENCIA, GESTiÓN DE 
PROYECTOS Y SUBSIDIOS, CAPACITACiÓN, CONSULTORíA, SUPERVISiÓN Y 
EVALUACiÓN. 

C) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS Y SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y ADQUIRIR A NOMBRE DE SU 
REPRESENTADA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EN EL MISMO SE 
ESTIPULAN, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 20,298, TOMO LV, LIBRO 111, DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2013, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FRANCISCO JAVIER MACíAS VÁZQUEZ, 
TITULAR DE LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO 32 DE ZAPOPAN, JALISCO, 
(SUBREGIÓN CENTRO CONURBADA) INSCRITA EN LA DIRECCiÓN DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE JALISCO, BAJO EL 
FOLIO ELECTRÓNICO NÚMERO 28129, DE FECHA 16 DE MAYO DE 2013, LAS 
CUALES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, LIMITADAS NI REVOCADAS EN l' 
FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. ' \ 

D) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO F ERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE FC0130429CN4. ~ 
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QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS lOS EFECTOS lEGALES A 
QUE HAYA lUGAR, El UBICADO EN AVENIDA MOCTEZUMA NÚMERO 4546, 
INTERIOR H-1 COLONIA JARDINES DEL SOL, C.P. 45050, ZAPOPAN , JALISCO, 
MÉXICO. 

QUE NO RESULTAN APLICABLES A SU REPRESENTADA O A CUALQU IERA DE 
SUS SOCIOS O MIEMBROS, lAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN l OS 
ARTíCULOS 50 Y 60 DE lA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAM IENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y lAS FRACCIONES XI, X II Y XX DEL 
ARTíCULO 8 DE lA lEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE lOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 14 DE ABRil DE 2017, "El PROVEEDOR" 
MANIFESTÓ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SER UNA EMPRESA MICRO, 
DE CONFORMIDAD CON lO ESTABLECIDOS EN lA FRACCiÓN III DEL ARTíCULO 
3 DE lA lEY PARA El DESARROllO DE lA COMPETITIVIDAD DE l A MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y DE CONFORMIDAD CON El ACUERDO POR 
El QUE SE ESTABLECE lA ESTRATIFICACiÓN DE lAS MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE l A FEDERACiÓN 
CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2009. 

QUE PARA lOS EFECTOS DE lO PREVISTO EN El ARTíCULO 32-D DEL CÓDIGO 
FISCAL DE lA FEDERACiÓN, HA PRESENTADO A "LA FINANCIERA" El 
DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR El SAT (SERVICIO DE 
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA) EN El QUE EMITE OPINiÓN POSITIVA SOBRE 
El CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTA EN l A REGLA 
2.1.31 DE lA RESOLUCiÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, PUBLICADA EN El 
DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACiÓN El DíA 23 DE DICIEMBRE DE 2016. 

QUE PARA El CUMPLIMIENTO DE lO PREVISTO EN l OS ACUERDOS 
ACDO.SA1.HCT.101214/281 .P.DIR Y SU ANEXO ÚNICO PUBLICADO EN El DIARIO 
OFICIAL DE lA FEDERACiÓN CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2015 Y 
ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE l A 
FEDERACiÓN CON FECHA 03 DE ABRil DE 2015, PRESENTA A "LA 
FINANCIERA" OPINiÓN POSITIVA Y VIGENTE EXPEDIDA POR El IMSS 
(INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL). 

QUE TODA lA DOCUMENTACiÓN E INFORMACiÓN QUE HA ENTREGADO A "LA 
FINANCIERA" PARA El ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, ES CORRECTA Y VERDADERA. 

QUE CONOCE lA UBICACiÓN DE lAS INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA", A 
lA QUE PRESTARÁ lOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. ( 

QUE lOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO l OS PRESTARÁ DE 
MANERA INDEPENDIENTE Y CON RECURSOS PROPIOS, AJENOS A "LA 
FINANCIERA", POR lO QUE RECONOCE QUE El PRESENTE IN TRUMErN ",. 
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CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS Y DE 
NINGUNA MANERA GENERA DERECHOS DE CARÁCTER LABORAL. 

111.- DECLARACiÓN DE "LAS PARTES": 

QUE DE ACUERDO CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, "LAS PARTES" SE 
RECONOCEN LA PERSONALIDAD JURíDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN 
Y QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL NO SE 
ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, MALA FE, ERROR O CUALQUI ER OTRO VICIO 
DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTARLO DE INEXISTENCIA O NULIDAD, 
SUJETANDO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EN TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" Y 
ÉSTE SE OBLIGA A PRESTAR A "LA FINANCIERA" EL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE 
PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL 
NACIONAL, EN ADELANTE "LOS SERVICIOS", DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LA PROPOSICiÓN TÉCNICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" , 
LA CUAL UNA VEZ RUBRICADA POR "LAS PARTES", SE AGREGA AL PRESENTE 
CONTRATO COMO ANEXOS UNO PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" MATERIA DEL 
PRESENTE CONTRATO EN LOS DOMICILIOS Y UBICACIONES QUE PARA TALES 
EFECTOS LE INDIQUE "LA FINANCIERA" Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ANEXO UNO. 

AS IMISMO "LA FINANCIERA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE 
EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LAS BASES DE CONVOCATORIA DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA, SU JUNTA DE ACLARACIONES Y EL 
PRESENTE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO ÉSTAS. 

SEGUNDA.- ENTREGABLES.- DERIVADO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" 
QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR 
AL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLI MIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO EN "LA FINANCIERA" LOS ENTREGABLES DE ACUERDO A 
LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, METODOLOGíAS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL 
ANEXO UNO. 

LOS ENTREGABLES EN CUESTiÓN SE TENDRÁN POR RECIBIDOS CUANDO ESTOS 
CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
ANEXO UNO A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA". DICHOS 
ENTREGABLES SERÁN RESPONSABILIDAD Y QUEDARÁN BAJO RESG ARDO DEL I 

~- .; 

Página 5 de 25. 



s CP 
'1' I<.r fAlllA nr 11\, JI NI'" 

YU\l.lllltl NJHl(O 

CONTRA TO LP-DEPP-34101-030-17 

ÁREA REQUIRENTE DE "LA FINANCIERA". 

TERCERA.- PRECIO.- COMO CONTRAPRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" DEL 
PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" 
LA CANTIDAD QUE RESULTE DE LA CUANTIFICACiÓN DE "LOS SERVICIOS" 
PRESTADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ANEXO UNO Y UNA VEZ QUE ESTOS HAYAN SIDO RECIBIDOS A ENTERA 
SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA"; Y TOMANDO COMO BASE LOS PRECIOS 
UNITARIOS ESTABLECIDOS EN LA PROPOSICiÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR 
"EL PROVEEDOR", LA CUAL UNA VEZ RUBRICADA POR "LAS PARTES" , SE AGREGA 
AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO DOS PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE 
DEL MISMO. 

"EL PROVEEDOR" EXPRESA QUE EL MONTO PACTADO INCLUYE TODOS LOS 
COSTOS PARA LA ADECUADA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS". EN 
CONSECUENCIA, "LAS PARTES" CONVIENEN QUE NO SE RECONOCERÁN 
INCREMENTOS A LOS MISMOS, POR LO QUE EL PRECIO UNITARIO PERMANECERÁ 
FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA "LA FINANCIERA" ESTARÁ OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA 
SU MA ADICIONAL POR "LOS SERVICIOS". 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 47, FRACCiÓN I DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
"LA FINANCIERA" PODRÁ EJERCER DURANTE EL PERíODO DE VIGENCIA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO UN MONTO MÁXIMO DE $3'856,779.00 (TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.), Y UN MONTO MíNIMO DE $1'542,711.60 (UN MILLÓN QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 60/100 M.N.). EN LAS 
CANTIDADES ANTERIORES NO SE CONSIDERA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
NI DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN. 

"LOS SERVICIOS" SERÁN PRESTADOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "LA 
FINANCIERA" EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA NO ESTÁ OBLIGADA A EJERCER EL 
PRESUPUESTO MÁXIMO. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO.- PARA QUE LA OBLIGACiÓN DE PAGO SE HAGA 
EXIGIBLE A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" PREVIAMENTE DEBERÁ PRESTAR 
"LOS SERVICIOS" A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA" Y DEBERÁ 
CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) QUE "EL PROVEEDOR" ENVíE AL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO EN "LA 
FINANCIERA", AL CORREO ELECTRÓNICO QUE PARA TAL EFECTO LE INDIQUE DICHA 
ÁREA, EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET i 
CORRESPONDIENTE(S) EN SUS VERSIONES .xML Y .PDF, EL(LOS) QUE DEBERÁ(N) Q\ 
DE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES TRIBUTARIAS APLICABLES; '\ ~ ~ - ( .. 
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B) QUE JUNTO CON EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR 
INTERNET REFERIDO(S), "EL PROVEEDOR" ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN QUE 
ACREDITE LA OPORTUNA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS"; Y 

C) QUE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE(S) y LA DOCUMENTACiÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO 
ANTERIOR CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN EL PRESENTE CONTRATO A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", 
INCLUYENDO LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS CON TERMINACiÓN .XML Y .PDF. 

"LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGARLE A "EL PROVEEDOR" EN EL DOMICILIO 
SEÑALADO POR "LA FINANCIERA" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO O PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR" A 
TRAVÉS DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO A LA CUENTA BANCARIA QUE SEÑALE 
EL MISMO, DICHO PAGO SE REALIZARÁ POR MES VENCIDO, EN MONEDA NACIONAL, 
DENTRO DE LOS VEINTE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCiÓN DE EL(LOS) 
COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET CORRESPONDIENTE(S). 

EN CASO DE CORRECCIONES A EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) 
POR INTERNET, DENTRO DE LOS TRES DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU 
RECEPCiÓN, "LA FINANCIERA" A TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE DE 
ADMIN ISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURíDICO, INDICARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS QUE 
DEBERÁ CORREGIR, PARA QUE UNA VEZ CORREGIDAS LO(S) PRESENTE DE NUEVA 
CUENTA PARA REINICIAR EL TRÁMITE DE PAGO. EL TIEMPO QUE TRANSCURRA 
ENTRE LA ENTREGA DEL MENCIONADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" 
PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ DENTRO DEL PLAZO PARA EL 
PAGO. 

SI HUBIERE PAGOS EN EXCESO SE DEBERÁN REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES AL 
DíA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE SOLICITEN, Y SE CUBRIRÁN INTERESES 
CONFORME AL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

QUINTA.- VIGENCIA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA FINANCIERA" A 
PRESTAR "LOS SERVICIOS" OBJETO DE ESTE CONTRATO, DURANTE LA VIGENCIA 
DEL MISMO QUE SERÁ DEL 24 DE ABRIL DE 2017 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2017. 

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA FECHA DE FIRMA ESTABLECIDA EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, DE CONFORMIDAD A LO ORDENADO POR EL 
ARTíCULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ( 
SECTOR PÚBLICO. U\ 

CONCLUIDO EL TÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABER 
PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO TERMINARÁ 
SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES". ~.. I 
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SEXTA.- OBLlGACIONES.- ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, PARA LA ADECUADA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A: 

1. ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES A LAS QUE LO 
CONVOQUE "LA FINANCIERA" A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER 
PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE 
"LOS SERVICIOS" Y OBLIGACIONES A SU CARGO Y A DAR CUMPLIMIENTO A 
LOS ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS SE EMITAN. 

2. PRESENTAR LA INFORMACiÓN Y/O DOCUMENTACiÓN QUE EN SU MOMENTO 
SE REQUIERA RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO, PARA LOS 
EFECTOS Y EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 107 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

3. QUE EN CASO DE QUE DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", 
"EL PROVEEDOR" PROVOQUE UN DAÑO O PERJUICIO TEMPORAL O 
PERMANENTE A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A 
REPARAR EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO A "LA FINANCIERA". 

SÉPTIMA.- CALlDAD.- EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" 
CON TODA SU CAPACIDAD Y DILIGENCIA, DEBIENDO OBSERVAR Y DAR ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS APLICABLES A "LOS SERVICIOS", MANIFESTANDO QUE CUENTA 
CON LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE "LOS SERVICIOS" SOLICITADOS, GARANTIZANDO CON ESTO 
QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO SEA PRESTADO CON LA CALIDAD REQUERIDA 
PARA TAL EFECTO. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDER DE LA CALIDAD DE "LOS SERVICIOS", Así COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN SU ANEXO UNO, Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y 
EN CASO QUE SE REQUIERA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR 
NUEVAMENTE "LOS SERVICIOS" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA FINANCIERA" A 
MÁS TARDAR DENTRO DEL PLAZO QUE PARA TALES EFECTOS SE SEÑALE, EN LA 
NOTIFICACiÓN QUE REALICE "LA FINANCIERA". 

DE IGUAL MANERA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LA 
PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", Así COMO DE CUALQUIER OTRA ( 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL '\ 
PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE. 

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.- EN EL CUMPLlMIENT~EL OBJET¡O 

4 · " 
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DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS 
Y PERJUICIOS QUE SUFRA " LA FINANCIERA" CON MOTIVO DE SU ACTUACiÓN 
PROFESIONAL, TÉCNICA Y/O LABORAL EN FORMA NEGLIGENTE O DOLOSA. 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A CUBRIR A " LA FINANCIERA" LAS CANTIDADES QUE 
POR SU ACTUACiÓN NEGLIGENTE O DOLOSA, INCLUYENDO LA DE SUS EMPLEADOS, 
TENGA QUE PAGAR "LA FINANCIERA", SIN PERJUICIO DE QUE "LA FINANCIERA" 
EJERZA LAS ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON LOS 
ACTOS ANTES INDICADOS. 

NOVENA.- FIANZA DE CUMPLlMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" EN TÉRM INOS 
DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 48 DE LA LEY DE ADQU ISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE OBLIGA A PRESENTAR A 
"LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES 
A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR 
UNA INSTITUCiÓN DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 
CONTRATO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE 
DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) PROVENIR DE INSTITUCiÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARíA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

B) SER EXPEDIDA A FAVOR DE LA " FI NANCIERA". 
C) CONTENER LA INDICACiÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO 

Y LETRA. 
D) LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA 

DE FIRMA, Así COMO LA ESPECIFICACiÓN DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS. 

E) NOMBRE O DENOMINACiÓN SOCIAL DE " EL PROVEEDOR". 
F) DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR". 
G) QUE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO 

MÁXIMO TOTAL DE LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA. 
H) QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA SE 

OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO; 2) PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON 
LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE 
EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, Así COMO DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE 
SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; 4) LA AFIANZADORA \ 
ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE 
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MO~VO DEL PAG7 

4 : 
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EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) 
PAGARÁ A "LA FINANCIERA" LA CANTIDAD GARANTIZADA, O LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LA MISMA POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA 
APLICADO A "EL PROVEEDOR" LA TOTALIDAD DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, MISMAS QUE NO 
PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER 
OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; Y 6) QUE EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", PODRÁ RECLAMARSE EL 
PAGO DE LA FIANZA POR CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTíCULOS 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O BIEN A TRAVÉS DEL ARTíCULO 
63 DE LA LEY DE PROTECCiÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FI NANCI EROS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO TOTAL, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO SE MODIFIQUE, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA 
EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MISMO. 

DÉCIMA.- PENA CONVENCIONAL.- PARA EL CASO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE 
ATRASE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA LA PRESTACiÓN 
DE "LOS SERVICIOS" DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE APLICARÁ UNA 
PENA CONVENCIONAL DEL 1.0 % (UNO POR CIENTO) SOBRE EL PRECIO UNITARIO DE 
CADA SERVICIO NO PRESTADO POR CADA DíA NATURAL DE ATRASO Y HASTA LA 
ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL ANEXO UNO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "LA FINANCIERA" HAGA EFECTIVAS PENAS 
CONVENCIONALES QUE EXCEDAN LA CANTIDAD DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 
MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCIS iÓN ADMINISTRATIVA PREVISTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE CLÁUSULA, SEA DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE 
DE LOS RECURSOS QUE AMPARE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS, 
PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN SU 
CASO, POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI 
EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA 
CONTABILIZACiÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTíA DE 
CUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEDUCCIONES.- "LA FINANCIERA" APLICARÁ DEDUCCIONES AL ( 
PAGO DE "LOS SERVICIOS" EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE '\ 
EN QUE PUDIERA INCURRIR "EL PROVEEDOR" EN LA PRESTACiÓN DE LOS MISMOS, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS~EXOS. 

/['. ¡.,. 
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LA DEDUCCiÓN QUE SE APLICARÁ SERÁ DEL 1.0% (UNO POR CIENTO) SOBRE EL 
MONTO DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS PARCIAL O DEFICIENTE DE DE ACUERDO 
A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL ANEXO UNO. DICHA 
DEDUCCiÓN SE REALIZARÁ DEL IMPORTE FACTURADO EN EL MES EN QUE OCURRA 
EL INCUMPLIMIENTO. 

DICHAS DEDUCCIONES SE REALIZARÁN A VALOR FACTURA, EN EL PAGO QUE SE 
ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. EN EL CASO DE NO 
EXISTIR PAGOS PENDIENTES, LA DEDUCCiÓN SE APLICARÁ SOBRE LA GARANTíA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE CLÁUSULA, PUEDE SER DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" 
DIRECTAMENTE DE LOS RECURSOS QUE AMPARE EL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN 
CONDICIONADOS, PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA 
EFECTUAR, EN SU CASO, POR CONCEPTO DE DEDUCCIONES, EN EL ENTENDIDO DE 
QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL 
COBRO DE DICHAS DEDUCCIONES. 

PROCEDERÁ LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, CUANDO LA SUMA DEL 
IMPORTE TOTAL DE LAS DEDUCCIONES APLICADAS A "EL PROVEEDOR" 
CORRESPONDAN AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA 
SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

LA NOTIFICACiÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LA 
REALIZARÁ EL ÁREA REQUIRENTE Y/O ADMINISTRADORA DE "LOS SERVICIOS" 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN.- SI EN LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" SE 
PRESENTA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "LA FINANCIERA" BAJO SU 
RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", EN 
CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN "LOS SERVICIOS" QUE HUBIESEN SIDO 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS. 

ASIMISMO CUANDO LA SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA 
FINANCIERA", PREVIA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN DE "EL PROVEEDOR", "LA 
FINANCIERA" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE SE 
ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSiÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
SER RAZONABLES Y ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN ~ 

TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 102, FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO ~ 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, ADEMÁS DE LOS PAGOS A REALIZARSE POR "LOS SERVICIO" PRESTADOS 
HASTA ESE MOMENTO. 
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"LA FINANCIERA" PODRÁ REANUDAR ESTE CONTRATO UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, NOTIFICANDO LA FECHA 
EN QUE PODRÁN REINICIAR LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS". 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA, "LA FINANCIERA" 
DARÁ AVISO POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA SUSPENSiÓN CON DIEZ DíAS 
NATURALES DE ANTICIPACiÓN, ASIMISMO SE PACTARÁ POR "LAS PARTES" EL 
PLAZO DE SUSPENSiÓN, A CUYO TÉRMINO PODRÁ INICIARSE LA TERMINACiÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACiÓN DE SUSPENDER EL PRESENTE CONTRATO, 
DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, 
EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE 
DIERON ORIGEN A LA MISMA. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO: 

A) CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; 

B) POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR "LOS 
SERVICIOS" QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATA, Y SE DEMUESTRE QUE DE 
CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "LA FINANCIERA"; 

C) "EL PROVEEDOR" SEA EMPLAZADO A HUELGA O SE LE PRESENTE 
CUALQU IER CONFLICTO DE CARÁCTER LABORAL QUE AFECTE 
DIRECTAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, O 

D) SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL 
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN 
PÚBLICA. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACiÓN DE DAR POR TERMINADO DE MANERA 
ANTICIPADA ESTE CONTRATO, DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O 
LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA, EN ESTOS 
SUPUESTOS, "LA FINANCIERA" PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO REEMBOLSARÁ A 
"EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, 
DICHO PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS GASTOS SEAN RAZONABLES, r 
ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON \\ 
ESTE INSTRUMENTO JURíDICO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS 
CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCiÓN I DEL ARTíCULO 102 DEL 
REGLAMEt'--!TO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SE~ICIOS DEL1t-
SECTOR PUBLICO. ¡. 
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EN CASO DE TERMINACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HAYA 
ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA 
TERMINACiÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER 
MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, EL PROCEDIMIENTO 
DE RESCISiÓN PREVISTO EN LA PRESENTE CLÁUSULA, CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

A) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO 
POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN 
UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES; 

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, "LA 
FINANCIERA" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO 
VALER "EL PROVEEDOR"; LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR 
RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER ESTABLECIDA EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO, MOTIVADO Y COMUNICADA A "EL PROVEEDOR"; 
DENTRO DE DICHO PLAZO; Y 

C) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ Y NOTIFICARÁ EL 
FINIQUITO CORRESPONDIENTE A "EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS VEINTE 
DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTI FIQUE LA 
RESCISiÓN, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA 
EFECTUAR "LA FINANCIERA" Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO POR 
CONCEPTO DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE LA 
RESCISiÓN. 

"LA FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE 
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE 
HUBIERE INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN RESPECTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 
SE PRESTAREN "LOS SERVICIOS", EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN 
EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DE "LA FINANCIERA" DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO, LAS i 
PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 1\ 

"LA FINANCIERA" A SU JUICIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER 
EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN, CUANDO DURANTE EL PROCE~MIENTO S,~~. 
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ADVIERTA QUE lA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO 
O AFECTACiÓN A lAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS, EN ESTE 
SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN El CUAL, JUSTIFIQUE QUE lOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON l A 
RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES, 

Al NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, "LA FINANCIERA" ESTABLECERÁ CON 
"EL PROVEEDOR" OTRO PLAZO QUE lE PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO 
QUE HUBIERE MOTIVADO El INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE Al EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A l AS 
CONDICIONES PREVISTAS POR lOS DOS ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE 
lA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

l A SUSPENSiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN O lA DETERMINAC iÓN DE NO 
DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO EN lOS SUPUESTOS ANTES MENCIONADOS, 
As í COMO lA FIJACiÓN DEL PLAZO PARA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO DE "EL 
PROVEEDOR", SERÁ RESPONSABILIDAD DEL ÁREA REQUIRENTE, DEBIENDO 
QUEDAR ASENTADO DICHO PLAZO EN El CONVENIO QUE RESULTE DE lA 
CONCILIACiÓN O EN El CONVENIO MODIFICATORIO, EN TÉRMINOS DE l OS 
ARTíCULOS 52, PENÚlTIMO Y ÚlTIMO PÁRRAFOS, O 79, PRIMER PÁRRAFO DE l A 
lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
SEGÚN CORRESPONDA. 

ASIMISMO, SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN NINGUNA 
RESPONSABILIDAD PARA "LA FINANCIERA", SI SE ACTUALIZA ALGUNO DE l OS 
SIGUIENTES SUPUESTOS: 

A) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA "LOS SERVICIOS" A "LA 
FINANCIERA", EN El PLAZO Y BAJO lAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN El 
PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

B) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE lAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS; 

C) POR CUALQUIER CAUSA "EL PROVEEDOR" DEJA DE TENER l A CAPACIDAD 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y HUMANA PARA DAR 
CUMPLIMIENTO Al OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; 

D) SI "EL PROVEEDOR" TRANSFIERE TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO 
CUALQUIER TíTULO, lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCiÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO, EN 
CUYO CASO DEBERÁ CONTAR CON lA CONFORMIDAD PREVIA DE "LA 
FINANCIERA"; 

E) SI "EL PROVEEDOR" PROPORCIONA INFORMACiÓN FALSA O ACTÚA CON 
DOLO Y MALA FE, EN El PROCESO DE LICITACiÓN, EN lA CELEBRACiÓN DEL , 
PRESENTE CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA. '\ 

F) POR FALSEDAD EN lAS MANIFESTACIONES INDICADAS EN El CAPíTULO DE 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO POj ARTE DE/.? 
"EL PROVEEDOR". ~-
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G) SI TRANSCURRIDO EL PLAZO ADICIONAL QUE SE LE CONCEDIERA PARA 
CORREGIR LAS CAUSAS QUE HUBIERAN ORIGINADO EL RECHAZO DE "LOS 
SERVICIOS", "EL PROVEEDOR" NO EFECTUARA LAS RECTIFICACIONES. 

H) POR MANIFESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL REALIZADAS, POR 
CUALQUIER MEDIO, POR EL PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" EN LAS 
INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA" QUE AFECTEN O IMPACTEN EL 
CONTRATO O LAS OPERACIONES QUE REALIZA "LA FINANCIERA". 

1) SI "EL PROVEEDOR" NIEGA A "LA FINANCIERA" O A QU IENES ESTÉN 
FACULTADOS POR ELLA, LAS FACILIDADES PARA LA SUPERVISiÓN EN LA 
PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS". 

J) SI "EL PROVEEDOR" PRESTA "LOS SERVICIOS" DEFICIENTEMENTE O NO SE 
APEGA A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS. 

K) SI "EL PROVEEDOR" CONTRAVIENE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLI CO, SU 
REGLAMENTO Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE RESULTEN 
APLICABLES. 

L) POR RESOLUCiÓN DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, QUE 
DECLARE LA NULIDAD, INEXISTENCIA O TERMINACiÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

M) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA LA PÓLIZA DE FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL PLAZO ESTABLECIDO DE 
10 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO; O 

N) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA, EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS POR PARTE DE "EL PROVEEDOR". 

SI "EL PROVEEDOR" ES QUIEN DECIDE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SERÁ 
NECESARI O QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA 
DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HAYA 
ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA 
RESCISiÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- IMPUESTOS y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE 
PROCEDAN CON MOTIVO DE "LOS SERVICIOS" SERÁN PAGADOS POR "EL 
PROVEEDOR"; "LA FINANCIERA" CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y 
DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN, CONFORME A LA LEGISLACiÓN VIGENTE 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

DÉCIMA SEXTA.- DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES YIO 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA 
FINANCIERA", A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "LA FINANCIERA" O A TERCE~S. SI CO 
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MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" VIOLA DERECHOS DE AUTOR, 
PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, EN TAL VIRTUD, "EL PROVEEDOR" 
MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE 
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCiÓN ADMINISTRATIVA Y/O DELITO, 
ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD 
APLI CABLE. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACiÓN EN CONTRA DE "LA 
FINANCIERA", POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCI ONADAS, LA ÚNICA 
OBLIGACiÓN DE ÉSTA, SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE 
INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS 
CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A "LA FINANCIERA" 
DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, ADMINISTRATIVA, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA íNDOLE. 

"EL PROVEEDOR" DEFENDERÁ A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RECLAMACiÓN, 
DEMANDA O CONTROVERSIA, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO DE LA MISMA, 
HACIÉNDOSE CARGO DE TODOS LOS GASTOS, QUE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE LE CONDENE A PAGAR MEDIANTE CUALQUIER RESOLUCiÓN (O 
ARREGLO AL CUAL DE SU CONSENTIMIENTO); SIEMPRE Y CUANDO "LA 
FINANCIERA" NOTIFIQUE INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE 
LA CITADA RECLAMACiÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA. 

SI COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACiÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA DE 
VIOLACiÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE 
TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, UN 
TRIBUNAL COMPETENTE PROHIBIERA EL USO DE UN PRODUCTO O SERVICIO, "EL 
PROVEEDOR" HARÁ LOS ESFUERZOS COMERCIALMENTE RAZONABLES PARA QUE 
"LA FINANCIERA" OBTENGA EL DERECHO DE CONTINUAR SU USO, O BIEN PARA 
REEMPLAZARLO(S) POR OTRO(S) EQUIVALENTE(S) QUE SEA(N) FUNCIONAL(ES), O 
MODIFICARLO(S) PARA QUE CESE LA VIOLACiÓN DE TALES DERECHOS. 

ASIMISMO, EN CASO DE RECIBIR INFORMACiÓN SOBRE UNA RECLAMACiÓN , 
DEMANDA O CONTROVERSIA DE VIOLACiÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES 
Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL RESERVADO RELACIONADA CON UN SERVICIO, "EL PROVEEDOR" 
PODRÁ, A SU COSTO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE OBLIGACiÓN ALGUNA: (1) TRATAR ( 
DE OBTENER PARA "LA FINANCIERA" EL DERECHO DE CONTINUAR RECIBIENDO '\ 
"LOS SERVICIOS" PRESUNTAMENTE OBJETO DE LA RECLAMACiÓN; (11 ) MODIFICAR 
"LOS ~ERVICIOS" O REEMPLAZARLOS. EN ESTOS CASOS, "LA F NANCIER~ 
DEBERA FINALIZAR INMEDIATAMENTE EL USO DE "LOS SERVICIOS". '~. 
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EN CASO DE NO REALIZARSE LAS ALTERNATIVAS ANTES CITADAS, "LA 
FINANCIERA" RESCINDIRÁ EL CONTRATO Y "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUBRIR 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE ACREDITEN. 

"LA FINANCIERA" COADYUVARÁ EN LA DEFENSA DE LA RECLAMACiÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA, CUANDO ÉSTA SE LIMITE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS, INFORMES O ALGUNA OTRA CLASE DE DICTÁMENES O 
PRUEBAS PERICIALES QUE TENGAN RELACiÓN CON LA RECLAMACiÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA. "EL PROVEEDOR" PAGARÁ DIRECTAMENTE TODOS LOS GASTOS 
NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LAS CONTROVERSIAS DE CUALQUIER íNDOLE 
QUE SE HICIEREN. ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" DEBE PAGAR A "LA FINANCIERA" 
LOS DAÑOS QUE RESULTEN DE LA SUSPENSiÓN DE LOS SERVICIOS INHERENTES A 
ESTE CONTRATO. DICHA RESPONSABILIDAD SE LIMITA AL MONTO MÁXIMO TOTAL 
DEL CONTRATO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- EL PRESENTE CONTRATO SE 
RI GE POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LO QUE NO EXISTE RELACiÓN DE 
DEPENDENCIA NI DE SUBORDINACiÓN ENTRE "LA FINANCIERA" Y "EL 
PROVEEDOR" Y EL PERSONAL DE ESTE ÚLTIMO. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
ASUMIR CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR LA CONDUCTA DEL PERSONAL QUE 
CONTRATE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO ANTE "LA FINANCIERA" Así COMO ANTE TERCEROS. 

POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS 
OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACiÓN 
LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCiÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR "LA FINANCIERA", Así COMO EN LA EJECUCiÓN DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON 
LOS ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 
QUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES; EN CONSECUENCIA, 
"EL PROVEEDOR" ACEPTA SER EL ÚNICO RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE LAS RELACIONES LABORALES, FISCALES, CONTRACTUALES 
O DE CUALQUIER OTRA íNDOLE, INCLUSO LAS DE SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT, 
QUE PUEDAN RESULTAR DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO. POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" LIBERA DE MANERA ABSOLUTA DE 
TODA RESPONSABILIDAD A "LA FINANCIERA", DE LAS OBLIGACIONES QUE 
PUDIERAN PRESENTARSE POR DICHOS CONCEPTOS Y EN NINGÚN CASO SE LE "
PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO Y/O PATRÓN SOLIDARIO. 1\ 

IGUALMENTE, Y PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" EXIME 
EXPRESAMENTE A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, 
CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE ~N SU CASO PU ERA LLEGAR'1-
A GENERARSE, RELACIONADO CON LA PRESENTE CLAUSULA. 
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"EL PROVEEDOR" ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA A NO RESERVARSE 
ACCiÓN ALGUNA EN CUALQUIER TIEMPO, EN MATERIA LABORAL, EN CONTRA DE 
"LA FINANCIERA", YA QUE RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO EXISTE RELACiÓN 
LABORAL, CON BASE A QUE SUS ACTIVIDADES LAS REALIZAN BAJO UN CONTRATO, 
QUE SE RIGE AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NO EL DE UNA RELACiÓN LABORAL. 

PARA EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCiÓN PATRONAL A "LA FINANCIERA", "EL 
PROVEEDOR" ACEPTA CONVENIR Y SOLUCIONAR EL ASUNTO CON SU 
TRABAJADOR ANTE LA AUTORIDAD LABORAL QUE CONOZCA DEL MISMO, EN UN 
PLAZO MÁXIMO DE VEINTE DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL EMPLAZAMIENTO 
NOTIFICADO A "LA FINANCIERA", A EFECTO DE DAR FIN AL JUICIO INICIADO EN 
CONTRA DE "LA FINANCIERA", LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ COMUNICAR 
MEDIANTE EL INFORME DE CONCLUSiÓN DE JUICIO QUE POR ESCRITO RECIBA "LA 
FINANCIERA", DENTRO DEL PLAZO ANTERIORMENTE INDICADO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "EL 
PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR A "LA FINANCIERA" DENTRO DEL PLAZO DE 
QUINCE DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACiÓN DEL 
INFORME DE CONCLUSiÓN DE JUICIO, COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO O 
MANDAMIENTO DICTADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL MEDIANTE EL CUAL 
SE TIENE POR CONCLUIDO EL JUICIO Y EN CONSECUENCIA, SE ORDENA EL 
ARCH IVO DEL ASUNTO POR ENCONTRARSE TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA CONTINUAR CON EL TRÁMITE 
DEL JUICIO, DEBERÁ EXHIBIR DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DíAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EMPLAZAMIENTO DE "LA FINANCIERA", 
COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO EN EL QUE CONSTE EL DESISTIMIENTO 
EXPRESO DEL TRABAJADOR DEMANDANTE RESPECTO DE "LA FINANCIERA", PARA 
CON ELLO DEJARLA FUERA DE LA CONTROVERSIA JURISDICCIONAL. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OMITA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS 
PRECISADOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, "LA FINANCIERA" CUANDO AÚN EXISTAN 
PAGOS PENDIENTES POR REALIZAR, PROCEDERÁ A CONCILIAR Y CONVENIR EL 
JUICIO CORRESPONDIENTE CON EL TRABAJADOR DEMANDANTE ANTE LA 
AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE. EN CONSECUENCIA, SI "LA FINANCIERA" 
REALIZA ALGÚN PAGO PARA CONCLUIR EL ASUNTO, "EL PROVEEDOR" ACEPTA , 
QUE "LA FINANCIERA" EFECTÚE EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES EROGADAS \l\ 
PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO, REALIZÁNDOSE DICHO DESCUENTO EN EL 
PAGO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET QUE EXHIBA O ENVíE 
"EL PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTE 
AL MES SIGUIENTE EN QUE HAYAN SIDO EFECTIVAMENTE REA~ZADAS LA~ 
EROGACIONES POR PARTE DE "LA FINANCIERA". l. _. 
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DÉCIMA OCTAVA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS.- "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ 
TRANSFERIR A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCiÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO POR PARTE DE "LA FINANCIERA". 

DÉCIMA NOVENA.- PROFESIONALISMO y CONFIDENCIALlDAD.- "EL PROVEEDOR" 
SE OBLIGA A QUE TODA LA INFORMACiÓN SUMINISTRADA POR "LA FINANCIERA", O 
A LA QUE TENGA ACCESO, SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA ES PROPIEDAD 
DE ESTA ÚLTIMA, POR CONSIGUIENTE LE ESTÁ EXPRESAMENTE PROHIBIDO A "EL 
PROVEEDOR" TRANSMITIR, DIVULGAR O COMERCIALIZAR TOTAL O PARCIALMENTE 
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y ESTA SERÁ MANEJADA POR "EL 
PROVEEDOR" CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

LA INFORMACiÓN Y/O DOCUMENTACiÓN A QUE TENGA ACCESO "EL PROVEEDOR" 
CONTIENE O PUEDE CONTENER INFORMACiÓN QUE SE ENCUENTRA SUJETA A AL 
SECRETO BANCARIO Y/O FIDUCIARIO O A CUALQUIER OTRO SECRETO 
ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, POR LO TANTO, "EL 
PROVEEDOR" DEBERÁ GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DEL 
CONTENIDO DE DICHOS DOCUMENTOS Y/O INFORMACiÓN, EN EL SUPUESTO DE 
QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON ESTA OBLIGACiÓN, DEBERÁ PAGAR A "LA 
FINANCIERA" DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE OCASIONE; ASIMISMO EN ESTE ACTO 
LIBERA INCONDICIONALMENTE A "LA FINANCIERA" DE LAS CONSECUENCIAS, 
OBLIGÁNDOSE A SACARLA EN PAZ Y A SALVO DE CUALESQUIERA RECLAMACiÓN 
QUE A ESE RESPECTO LE HICIERE CUALQUIER TERCERO A "LA FINANCIERA". 

"EL PROVEEDOR" ADOPTARÁ PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PROTEGER LA 
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA DE "LA FINANCIERA" . COMO MíNIMO, 
TALES PRECAUCIONES SERÁN TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE CADA UNA DE "LAS 
PARTES" ADOPTA PARA PROTEGER SU PROPIA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA. "LA FINANCIERA" COMUNICARÁ LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA A "EL PROVEEDOR" QUE ESTE NECESITE CONOCER PARA REALIZAR 
"LOS SERVICIOS", TAL COMUNICACiÓN SE HARÁ SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD IMPUESTAS POR EL PRESENTE CONTRATO. POR TAL MOTIVO, 
"EL PROVEEDOR" ASUME EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE 
DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SUS RESPECTIVOS EMPLEADOS A 
LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. CUANDO LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA YA NO SEA 
NECESARIA, "EL PROVEEDOR" LA DEVOLVERÁ A "LA FINANCIERA" O LA ~ 
DESTRUIRÁ, SI ESTA Así LO SOLICITARA. 1\ 

"EL PROVEEDOR" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A "LA FINANCIERA" EN CASO DE 
DESCUBRIR UN USO, REVELACiÓN O DIVULGACiÓN NO AUTORIZADOS DE 
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y COOPERARÁ CON "LA FINANCIERA" 
EN FORMA RAZONABLE PARA AYUDARLA A RETOMAR POSESiÓN E 1M EDIR USO~ 
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NO AUTORIZADOS ADICIONALES DE SU INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA. 

"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CUANDO LOS 
CÓDIGOS, DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁCTER DE 
CONFIDENCIAL, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. 

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL CONTENIDO DEL 
PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER CONSULTADO POR CUALQUIER PERSONA 
FíSICA Y/O MORAL, SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN DICHOS ORDENAMIENTOS. SIN EMBARGO, AQUELLOS 
DOCUMENTOS, ARCHIVOS E INFORMACiÓN QUE "LA FINANCIERA" ENTREGUE A 
"EL PROVEEDOR" CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, NO PODRÁN SER 
REVELADOS. 

CUANDO SE PRESENTE ALGUNA SOLICITUD DE INFORMACiÓN CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
PÚBLICA, RESPECTO DE DATOS, DOCUMENTOS O CUALQUIER OTRO ASUNTO 
RELACIONADO CON EL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, "EL PROVEEDOR" 
SE OBLIGA A ATENDER Y PROPORCIONAR TODA LA INFORMACiÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA Y CUYA ENTREGA SEA PROCEDENTE EN TERMINOS DE LA 
NORMATIVIDAD INDICADA EN EL PRESENTE PÁRRAFO, PREVIENDO QUE LOS DATOS 
O DOCUMENTOS QUE PROPORCIONE SE REALICE EN TÉRMINOS DE LEY. EL 
CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE PÁRRAFO NO IMPLICARÁ 
DERECHO EN FAVOR DE "EL PROVEEDOR" NI OBLIGACiÓN A CARGO DE "LA 
FINANCIERA" AL PAGO DE CANTIDAD ADICIONAL A LA PACTADA EN LA CLÁUSULA 
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO. EN SU CASO, "EL PROVEEDOR", PODRÁ, SI 
LO PERMITE LA LEY, PEDIR AL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN , EL PAGO QUE 
CORRESPONDA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA MENCIONADA 
NORMATIVIDAD. 

VIGÉSIMA.- PROPIEDAD DE RESUL TADOS.- "EL PROVEEDOR" RECONOCE QUE 
"LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SON POR ENCARGO DE "LA 
FINANCIERA", CONSECUENTEMENTE RECONOCE QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
DOCUMENTOS, REPORTES, MEDIOS MAGNÉTICOS, ESTUDIOS, ESTRATEGIAS Y 
DEMÁS MATERIALES ENTREGABLES QUE SE GENEREN EN LA PRESTACiÓN O COMO 
CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, SERÁN PROPIEDAD DE "LA FINANCIERA" 
QUEDANDO OBLIGADO "EL PROVEEDOR" A ENTREGARLOS AL TÉRMINO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO O EN EL MOMENTO QUE "LA FINANCIERA" LO REQUIERA, ~ 
SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES '\ 
APLICABLES. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO REALIZAR A SU NOMBRE NI A FAVOR 
DE TERCEROS, CUALQUIER REGISTRO DE OBRA; MARCA, DERECHO CON EXOS'4-... 
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RESERVA DE DERECHOS, DISEÑO INDUSTRIAL Y, EN GENERAL, CUALQUIER 
DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, RESPECTO DE CUALQU IERA DE LOS 
PRODUCTOS O DE SUS ELEMENTOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE 
"LA FINANCIERA" POR CONDUCTO DEL C. P. RAFAEL POSADAS BERNAL, GERENTE 
DE REPORTOS, ADMINI STRE Y VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURíDICO Y SUS ANEXOS. EN SU CASO, ÉSTA RESPONSABILIDAD 
QUEDARÁ A CARGO AL SERVIDOR PÚBLICO QUE SUSTITUYA A LA PERSONA 
ANTERIORMENTE SEÑALADA. 

AS IMISMO, "EL PROVEEDOR" CONSIENTE EN QUE "LOS SERVICIOS" QUE POR ESTE 
MEDIO SE CONTRATAN, SE TENDRÁN POR ACEPTADOS, PREVIA COMPROBACiÓN, 
VERIFICACiÓN Y CONFORMIDAD CON LOS MISMOS POR PARTE DEL ÁREA 
MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- MODIFICACIÓN.- CUALQUIER MODIFICACiÓN, ADICiÓN O 
ACLARACiÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO, 
DEBERÁ SER CONVENIDA Y MANIFESTADA PREVIAMENTE Y POR ESCRITO POR 
"LAS PARTES". 

A EFECTO DE ASEGURAR LA CONGRUENCIA DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVEN A 
CABO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" PODRÁN 
CELEBRAR LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS NECESARI OS PARA ACLARAR O 
PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CAMBIO DE DOMICILlO.- PARA EL CASO DE QUE " LAS 
PARTES" CAMBIEN LOS DOMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES 
RESPECTIVAS DE ESTE CONTRATO, DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA 
OTRA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE CINCO DíAS HÁBILES A PARTIR DE LA 
FECHA DE CAMBIO. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
EXPRESAMENTE QUE AL INICIO DE LA VIGENCIA O A LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO NO TIENE DENTRO DE SUS CLIENTES UNA PERSONA FíSICA O MORAL 
CON INTERESES CONTRARIOS A LOS DE "LA FINANCIERA" QUE CONSTITUYA UN 
CON FLICTO DE INTERESES, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A DAR AVISO POR 
ESCRITO A "LA FINANCIERA", CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO ESTUVIERE 
ENTERADO O SE LLEGARÉ A ENTERAR DE QUE EXISTE ALGÚN CONFLICTO DE 
INTERÉS QUE PUDIERA AFECTAR A "LA FINANCIERA". EN CASO DE OMITIR EL AVISO 
EN CUESTiÓN, "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR TERMINADO DE FORMA 
ANTICIPADA EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- EL PRESENTE CONTRATO 
CONSTITUYE EL ACUERDO ENTRE "LAS PARTES", EN RELACiÓN CON EL OBJETO 
DEL MISMO Y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACiÓN O C MUNICACI7'. ~ 
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ENTRE "LAS PARTES", YA SEA VERBAL O ESCRITA REALIZADA CON ANTERIORIDAD 
A LA FECHA EN QUE SE FIRME EL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO. 

VIGÉSIMA SEXTA.- TíTULO DE LAS CLÁUSULAS.- LOS TíTULOS O ENCABEZADOS DE 
LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE PARA FACILITAR LA 
REFERENCIA DE LAS MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE ENTENDERSE 
LI MITATIVAS DEL CONTENIDO DE ÉSTAS. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- GARANTíA DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS.- " EL 
PROVEEDOR" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS 
PROGRAMAS INFORMÁTICOS QUE USE PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, ESTÁN EXENTOS DE TODA Y CUALQUIER RECLAMACiÓN LEGAL DE 
INFRACCiÓN DE PATENTE, MARCA REGISTRADA O DERECHOS DE AUTOR. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
TODO PROGRAMA DE TERCEROS USADO PARA LOS MISMOS FI NES DESCRITOS EN 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, ESTÁ LEGALMENTE AUTORIZADO POR LOS TITULARES DE 
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD PARA COMERCIALIZAR LAS LICENCIAS DE USO. 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZA QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLI R CON 
EL OBJETO DE ESTE CONTRATO ESTARÁN LIBRES DE CUALQUIER TIPO DE "VIRUS", 
"TROYANO" O "GUSANO" O CUALQUIER OTRO TIPO DE CÓDIGO MALICIOSO DE 
SOFTWARE O HARDWARE. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- AJUSTES.- "LA FINANCIERA" CUANDO LO ESTIME NECESARIO 
PODRÁ DISMINUIR O AUMENTAR LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, 
SIN REBASAR LOS MONTOS MÁXIMOS DE ESTE CONTRATO, HACIÉNDOLO DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" POR ESCRITO, CON DíEZ DíAS NATURALES DE 
ANTICIPACiÓN; EN CUYO CASO, SE AJUSTARÁ EL MONTO A LIQUIDAR POR " LA 
FINANCIERA", EN PROPORCiÓN AL NÚMERO DE SERVICIOS SOLICITADOS. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CONSTANCIA DE CUMPLlMIENTO.- PREVIA SOLICITUD DE " EL 
PROVEEDOR" Y UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", ÉSTA 
POR CONDUCTO TANTO DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLI MIENTO DEL PRESENTE CONTRATO COMO DEL ÁREA REQUIRENTE 
PROCEDERÁN A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO A QUE HACE 
REFERENCIA LA FRACCiÓN VIII DEL ARTíCULO 81 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQU ISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA QUE 
SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTíA 
CORRESPONDIENTE. 

TRIGÉSIMA.- SUPLETORIEDAD.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN LO NO á\ 
EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL; LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATlV~ EL C6DIG~& 
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FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURíDICAS QUE 
SEAN APLICABLES, 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, APLICACiÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO LO QUE NO 
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN 
ÚNICAMENTE A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO PRESENTE O 
FUTURO, O CUALQUIER OTRA CAUSA. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- "LAS PARTES" 
CONVIENEN QUE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO, PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 
SOLICITUD DE CONCILIACiÓN, POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE 
ADQU ISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 126, 127, 
128,129,130,131,132,133,134, 135 Y 136 DE SU REGLAMENTO. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- RELACiÓN DE ANEXOS.- LA PRESTACiÓN DE "LOS 
SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y A LO ESTIPULADO EN 
LOS ANEXOS UNO Y DOS, QUE SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, 
MISMOS QUE A CONTINUACiÓN SE ENLlSTAN: 

"ANEXO UNO" 

"ANEXO DOS" 

PROPOSICiÓN TÉCNICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", 
RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR "EL 
PROVEEDOR", RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESiÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO {.. 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA D \ 

VOLUNTAD, LO F,IRMAN Y RATIFIC~N EN TODAS SUS PARTES, ~OR DUPLICADO, E~ 
LA CIUDAD DE MEXICO, A LOS 05 DIAS DEL MES DE MAYO DEL ANO 2 7, /t:t---. 
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POR "LA FINANCIERA" 

APODERADO LEGAL Y TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE 

MTRO. HÉCTOR MANLlO PEÑA 
JIMÉNEZ 

DIRECTOR EJECUTIVO DE 
PROGRAMAS Y PRODUCTOS 

RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 

dItF 
C. P. ~FAEL POSADAS BERNAL 

GERENTE DE REPORTOS 

POR "EL PROVEEDOR" 

C. JUAN FERNANDE DEL VALLE BICKEL 
APODERA O LEGAL 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO ABIERTO NÚMERO CONTRATO LP-DEPP-34101-030-17, 
DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y 
GANADO A NIVEL NACIONAL, QUE CELEBRAN EN 25 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE "LA FINANCIERA" , 
REPRESENTADA POR EL MTRO. HÉCTOR MANLlO PEÑA JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR 
LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD "FERVA CONSULTORES, S.C. ", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JUAN 
FERNÁNDEZ DEL VALLE BICKEL, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CON FECHA 05 DE MAYO DEL AÑO 2017. 
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RELACiÓN DE ANEXOS 
PROPOSICiÓN TÉCNICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", 
RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR "EL 
PROVEEDOR", RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESiÓN DE SU LI BRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, 05 DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2017. 

POR "LA FINANCIERA" 

APODERADO LEGAL Y TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE 

MTRO. HÉCTOR MANLlO PEÑA 
JIMÉNEZ 

DIRECTOR EJECUTIVO DE 
PROGRAMAS Y PRODUCTOS 

RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 

c. P. R~S BERNAL 
GERENTE DE REPORTOS 

POR "EL PROVEEDOR" 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO ABIERTO NÚMERO CONTRATO LP-DEPP-34101-030-17, 
DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y 
GANADO A NIVEL NACIONAL, QUE CELEBRAN EN 25 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE "LA FINANCIERA" , 
REPRESENTADA POR EL MTRO. HÉCTOR MANLlO PEÑA JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR 
LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD "FERVA CONSULTORES, S.C.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JUAN 
FERNÁNDEZ DEL VALLE BICKEL, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CON FECHA 05 DE MAYO DEL AÑO 2017. 
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Av. Moctezuma 4546 Int. H-l, 

Jardines del Sol, c.P. 45050, 

Zapopan, Jalisco, México. 

Teléfono: 33-3631.0117 

contacto@fervaconsultores.com 

Zapopan, Jalisco, a 14 de abril de 2017 

En relación con la Licitación Públlca Nacional Electrónica No. LA..o06HAN001 wE28-201, el suscrito 
Juan Femández del Valle Bickel, en mi carácter de representante legal de la empresa FERVA. 
CONSULTORES, S.C., personaJidad que acredito con el testimonio notarial no. 20,298 expedido por el 
Notano Público No. 32 , comparezco a nombre de mi representada para presentar la siguiente propuesta 
técnica 

PROPUESTA TÉCNICA 

Servicio de Proveeduría de Precios de Productos 
Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional. 

L a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la planeación del desarrolle 
nacional como el eje que articula las políticas públicas que lleva a cabo el Gobierno de la Repub1íc:J 
pero también como la fuente directa de la democracia participatíva a través de la consulta Gon la 
SOCledéKl . 

;~sj. el desa((o~lo nadonal es tarea de todos. En el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 conV€1 gen 
Ideas y viSiones, así como propuestas y líneas de acción para llevar a México a su máximo polenciat 
se elaboró bajo el liderazgo del Presidente de la República, Lic. Enrique Peña Nieto, observando en 
iodo momento el cumplimiento del marco legal. 

La Constitución así como la Ley de Planeación establecen que le corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional, para garantizar que éste sea integral y sustentable, para fortalecer la soberanía de 
la nación y su régimen democrático, y para que mediante el fomento del crecimiento económico y el 
empleo, mejore la equidad social y el bienestar de las familias mexicanas , disposiciones que en Su 

materia retoma la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su numeral 54 al establecer qUf:: 18 
informaCión presupuestaria y programática deberá relacionarse, en lo conducente, con los objetiVOs y 
prioridades de la planeación del desarrollo. 

Especlficamente, el artículo 26 de la Constitución establece que habrá un Plan Nacional de Desarrollo 
al que se sUjetarán , obligatoriamente. los programas de la Administración Pública Federal . 
El Plan Nacional de Desarrollo es. primero. un documento de trabajo que rige la programación y 
presupuestadón de to~a la AdminiS:fac¡ón Pú~lí~ Federal. De acuerdo con la ley de Planeación , todos A' 
!O~ Pro!lramQ~ S~r:tnn~IM, i;~~éelalés. InstituCIonales y Res,ona/ea que definen las accIones deVli/' 
90.' ,b,.lerno., d.eberán. el, a, borarse.' en congruencia con el. Plan. Asimismo, la Ley de PlaneaCió~requ¡ere ( 

•• • ••• ,~ _.--. __ • ---.-- ~--•• -- ••• -_. -"'--'-_'_~'_" __ ' ____________ ~ ___ ._"""-"" _____ """ .,._ ......... ~, ... u •• _ ... _ ". . ... h _,." •.•• , 
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s.c. 

Av. Moctezuma 45461nL H-l, 

Jardines del Sol, c.P. 45050, 

Zapopan, Jalisco, México. 

Teléfono: 33-3631.0117 
000'111]. ) 

contacto@fervaconsultores.com 

que la iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación y el Proyecto de Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación compaginen con los programas anuales de ejecución que emanan de éste. 
considera que la tarea del desarrollo y del crecimiento corresponde a todos los actores, todos los 
sectores y todas las personas del país. 

El desarrollo no es deber de un solo actor, ni siquiera de uno tan central como lo es el Estado EJ 
crecimiento y el desarrollo surgen de abajo hacia arriba. cuando cada persona, cada empresa y cada 
actor de nuestra sociedad son capaces de lograr su mayor contóbución. 

Así , el Plan expone la ruta que el Gobíerno de la República se ha trazado para contribuir. de manera 
más eficaz, a que lodos juntos podamos lograr que México alcance su máximo potencial Para lograr 
lo anterior, se establecen como Metas Nacionales: un México en Paz, un México Incluyente. un México 
con Educación de Calidad. un México Próspero y un México con Responsabilídad Global 

La Ley De Desarrollo Rural Sustentable (LDRS) establece que se promoverá y apoyará la capitalizaCión 
de las actividades productivas para lo cual se establecerá en los Programas Sectoriales 
correspondientes instrumentos y mecanismos financieros que fomenten la inversión de los sectores 
público. privado y social (Art. 60). 

Este punto es especialmente importante dado el impulso que el C. Presidente de la República Lle 
Enrique Peña Nieto, ha brindado al tema de financiamiento rural, cuyo primer objetivo ha sido ampliar 
el acceso a este y mejorar las condiciones; esta iniciativa se vio plasmada con la promulgación de la 
Reforma Financiera del 9 de enero de 2014. 

En este sentido. la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rural, Forestal y Pesquero (FND). 
cuya misión se orienta a desarrollar al medía rural a través de financiamiento en primer y segundo piso 
para cualquier actividad económica que se realice en poblaciones menores a 50,000 habitantes 
resultando en la mejora de su calidad de vida. juega un papel preponderante en el cumplimiento de la 
tarea impulsada por el C_ Presidente de la República, y mantiene el compromiso de incrementar el 
saldo de financiamiento, mejorando las condiciones a los sectores de atención en primer piso. segundo 
piso e inducido; Incrementar la inversión en activos fijos para el sector agroalimentario y rural. asi como 
la oferta financiera con especial énfasis en pequeños productores; desarrollar y tortalecer 
Intermediarios Financieros Rurales para lograr una cobertura nacional; incrementar la cobertura de 
servicios de la Institución y; muy importante, mantener la sustentabilidad de la Institución. 

Esto último. da sentido a la necesidad de contar con información fehaciente y confiable sobre precios 
a fin de dar viabilidad a las operaciones de reporto que efectúa la institución 

Servicio de Proveeduría de Precios de mercado en diferentes plazas del país (principal zona productora 
y/o consumidora de referencia)., en el que se proporcionen los precios pagados al productor. LAB 
(Salida de Bodega de Acopio). en Zona de Consumo y en Centrales de Abastos; así como el diferenCia! /1 
de precios (príce gap). entre @I pr@cio al productor promedio nacional representatIvo versus el prec,d (!f • 
IOternacional de referencia, para los productos señalados. ~ 1 .. -, .. --' ., ... '~--'--'-'-' _ ....... _-_ .. _-_ .. _._-_.~._----_._-~. __ ... --'- .-.- ... -. _ .. - t- '.r 
.. -- .-.. _._._- ···-·-------------LiCrtACiON PUitiCA·ÑACiOÑALSlE.CTRCINféit . - -._ .•. _ .. - . - . 
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Entregabtes 

Av. Moctezuma 4546 inl. H-l, 

Jardines del Sol. C.P. 45050, 
Zapopan, Jalisco, México. 
Teléfono: 33-3631.0117 O O rP1111 ¡ 

contacto@fervaconsultores.com 

Los entregabtes, tales como los boletines semanales, serán enviados todos los víernes entre las 12:00 
y las 14:30 horas del dia de cada semana comprendida entre el10 de marzo y el 29 de diciembre de 
2017, por un total de 43 reportes, en cada fecha estipulada en convocatoria, en formato electrónico 
EXCEL y ACROBAT (o en el que solícite la Financiera), y será depositado vía correo electrónico en los 
buzones oficiales que determinará la Financiera Nacional de Desarrollo. Por otra parte, los boletines 
mensuales serán entregados en fos penodos marcados por Financiera Nacional de Desarrollo, que va 
del 3 al 14 de ablil, y hasta antes del 31 de diciembre de 2017. 

Habiendo precisado que las características de la presente propuesta corresponden puntualmente a la 
solicitud recibida, procedemos a realizar el desglose correspondíente. 

El Reporte semanal de precios de mercado a nivel nacional, en diferentes plazas del país (principal 
zona productora y/o consumidora de referencia), incluirá los productos siguientes: 

• Maíz blanco, maíz amarillo, trigo cristalino, trigo duro, trigo suave, sorgo, soya y pasta de soya , 
arroz Palay, garbanzo en sus diferentes calibres, algodón, avena (semilla certificada, consumo 
humano y semilla para Siembra). frijol en variedades claras, oscuras y beneficiado (negro San 
Luis, negro Querétaro, negro Jamapar Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, Flor de Junio, pinto 
origen Durango y Zacatecas, pinto origen Chihuahua, Azufrado, Canario, Bayo Durango, Bayo 
Zacatecas, Garbandllo y Media Oreja); café pergamino, café oro natural. café oro lavado . 
cebada maltera, granos desecados de destilación de maíz (DOG's) y semilla de algodón. 

• Urea, Fosfato Diamónico, Fosfato Monoamónico (Fósforo), sulfato de potasio (granulado y 
soluble), Nitrato de Calcio (granulado y soluble), nitrato de sodio (granulado y solubie). nitrato 
de potasio (soluble), fosfonitrato, compJejo 16-16-16, sulfato de amonio (estándar) y cloruro de 
potasio (soluble). 

Ganado bovina en pie tipos 1, 1 Y2, 2 (hembras y machos), ganado porcino en pie, (en granja y en 
rastro), ganado lechero de primera. segunda y tercera lactancia, vaquHlas inseminadas, vaquillas 
preñadas y vaca de deshecho. 

Por su parte , el Reporte de precios indicativos en las principales plazas del país (principal zona 
productora y/o consumidora de referencia) incluye los cinco productos listados a continuación: 

• Bovino en canal (canal caliente y canal fría), cerdo en canal y capote (andén y obrador}. pollo 
vivo y en canal no pintado en bodega (granja y andén), azúcar estándar, cacao (lavado y 
fermentado) . 

En tanto, el Reporte de precios de Indiferencia se elaborará para los Siguientes productos: 

• Maiz blanco, maíz amarillo, trigo duro, trigo suave, sorgo y soya; seis en tota~, 

En resumen. nuestros ~ntreoab\é~ serán: 
• Alertas de precios de mercado e indicativos. 



ULTORES s.c. 

Av. Moctezurna 45461nt. H-l, 

Jardin.es del Sol, c.P. 45050, 

Zapopan, Jalisco, México. 

Teléfono: 33-3631.0117 

contacto@fervaconsultores.com 

• Envio de tendencias de mercado semanalmente. 
• Boletines de noticias. 
• Boletín Semanal. 
• Reporte Mensual 
• Boletín Mensual y Perspectivas de Mercado. 

Consideramos conveniente senalar que nuestra empresa cuenta con el histórico de precios de mercado 
e indicativos requerido por la Financiera Nacional de Desarrollo. Es relevante señalar que. de ser 
favorecido con el faHo de este procedimiento de adquisición de servido, FERVA Consultores se esta 
en plena capacidad para cumplir con el plazo estipulado de manera inmediata a la firma de! contrato 
Por otra parte, y de manera adicional al cumplimiento puntual y especifico de cada uno de los puntos 
solicitados, ofreceremos una infografjl mensual para la mejor comprensión de los fenómenos de 
mercado que incídan en los comportamientos de los precios. De igual manera: ponemos a su 
consideración la posibilidad de integrar los servicios solicitados a una plataforma digital que permita a 
sus usuarios el acceso remoto a la información en ambiente web. 

Por otra parte. Informamos a Financiera Nacional de Desarrollo que contamos con una red de contactos 
a nivel internacional en los grupos de trabajo especializados en la materia en el G-20, en la OMe y en 
la ONU, as! como con expertos en el tema en paises con los cuales llevamos a cabo continuamente 

\, intercambio de información: al mismo tiempo, en FERVA S.C. ofrecemos un canal de comunicación. 
abierto para atender consultas y requerimientos del equipo de trabajo de la FND. 

·Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega 

Nos comprometemos a entregar boletines semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas 
del día) y un boletín mensual (dentro de los 10 días hábiles posteriores al término de! mes) . de acuerrío 
con el calendario siguiente: 

6 02 al 13 de octubre de 2017 
2 01 al 14 de 'unio de 2017 7 01 al14 de noviembre de 2017 
3 03 al 14 de Julio de 2017 8 01 al14 de diciembre de 201"7 

4 01 al 14 de a osto de 2017 9 antes del 31 de diciembre de 2017 

5 01 al 14 de septiembre de 2017 

~ ...... - ~' ~-"'''''' .• ~_ ••• ~ ..... __ ._ ......... '-----~~ .. _-~"'----_ •• -..,-.--___ ' ... _ ... _~.~ "'_ .. ----. ...... _, ___ ,. ... ~_"~ , .'_~'''_'''',-, •• u _, "'" 

._.. ..," , ... , ........ , .... " •.. " ... -...... , .................. --_ ... ~'-'_ ........ _-_._--...-... .-' ... _~-'"'-_.,-----"'~, .. _- '-'''''''', 

UCfTACION PUBLICA NACION4l ElECTRON/CÁ 
No. LA-OOGHAl'i001-E28-2017 



{ 

Av. MoctewITIa 4546 Int. H·1, 

Jardines del Sol, c.P. 45050. 

Zapopan, Jalisco, México . 

Teléfono: 33·3631.0117 
, , S r .. \.. 

contacto@fervaconsultores .com 

4 19 de mayo de 2017 22 22 de septiembre de 2017 

5 26 de mayo de 2017 23 29 de septiembre de 2017 

6 02 de junio de 2017 24 06 de octubre d<:t 2017 

7 09 de junio de 2017 25 13 de octubre de 2017 

8 '16 de junio de 2017 26 .20 de octubre de 2017 

9 23 de junio de 2017 27 27 de octubre de 2017 

10 30 de junio de 2017 28 03 de noviembre de 2017 

11 07 de julio de 2017 29 10 de noviembre de 2017 

12 14 de julio de 2017 30 17 de noviembre de 2017 

13 21 de julio de 2017 31 24 de noviembre de 2017 

14 28 de julio de 2017 32 01 de diciembre de 2017 

15 04 de agosto de 2017 33 08 de diciembre de 2017 

16 11 de a90sto de 2017 34 15 de diciembre de 2017 

17 18 de agosto de 2017 35 22 de diciembre de 2017 

18 25 de agosto de 2017 36 29 de diciembre de 2017 
... 

• Las semanas de los entregables son susceptibles de vanaclón en función de la fecha de IntCIO de la 
contratación del s~rvlclo . 

--

1 .-1 

El envío se realizara vía correo electrónico a los contactos designados por la Financiera, en formato 
EXCEl y ACR0 8AT, o cualquier otro formato que determine la Financiera. 

1 .. 
i Reinicio del ciclo y revisión de y 
i __ 9..C¿'!I~Q.tari.Qg;J!~ cliente. -0_. __ 

[' 

I 
¡ Actividad 
I Validación de los reportes del 
1 mes anterior ,. 
! Revisión de indicadores 

coyunturales de! .~or 
Revisión de datos 

Internacionates sobre 
comportamiento inercial y 

aberrante .,.-, .. ,,,,,,., ... ,,, 
_0~P5!lj.i(;i¡:Jn ~~I .ffi.I?9I1~D~ta 

V dlitlaciÓl\ V Qf\IJIO d~1 f~Mrt~ 
alfa 

[Semana 51* 

~ ~_ ... --.. _ .... _--,....._.~-..... _-_ .... >-_ .. ~_ .. , •. _~ .. - .. _-_._-----, ... --'"'-~ .. """' ..... _--~ ...... ~ .,-..,_. __ ._ .. "' ..... ",_.,-,~" , ... ~ ... _ ._N'.'_ .. ~~., .. ~ .. ·_,~ ... , ..... "",./' ........................ ~_ .. 
licrrAcíO"riPOBÜd. NACIOÑAl ELECTRONiér --·· .. ' .. _-

No, lA~HAtiOO't-E26·2tl17 

Semana 1 



Av. Moctezuma 4546 Int. H-l , 

Jardines del Sol, c.P. 45050, 
Zaf.mpan, Jalisco, México. 

Teléfono: 333631.0117 

contacro@fervaconsultores.com 

r-'-Reínic¡ci'ctefClaoy'revfsí6ñ 'de r ,~.p,' " .... ~y. ~;yft 

t . ... ... . .. .. del ..... . 
• En caso de que aplique 

~ /, . ,. 
!. " ,,1": 

De resultar adjudicados en las an1eriores propuestas, se presentará garantía de curnplímiento 
equivalente al 10% del importe total del contrato, sín incluir el Impuesto al Valor Agregado (!V,~.} 
entendiendo que, en su caso, para efectos de hacerta efectiva se considerará que la obligación 
contractual será divisible. 

JUAN FERNANOQ EL VALLE BfCKEl 
REPRESENT TELEGAL 
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Av, MücteLurna 4S461nt. H-l, 

Jardines del Sol, c.p, 45050, 

Zapopan, Jalisco, México 
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Objeto de la contratacion 
ServIcIo de Proveedurta de PrecIos de mercado en dIferentes plazas del pals (pnnclpal zona 
productora . yfo consumidora de referencia), en el que se proporcionen los precios; Pagados al 1 
Productor, LAB (Salida de Bodega de Acopio), en Zona de Consumo y en Centrales de Abastos I 
También se deberá incluir el diferencial de precios (price gap), entre el precio al productor 
promedio nacional representativo versus el precio Intemacional de referencia, para los productos 

I señalados. 

. Especificaciones I'A~~.nl(:as , 
; En referencia a la partida 1 ofreceremos una propuesta que comprende cada una 
¡ de las especificaciones técnicas, a saber: 

: Reporte de precios de mercado en diferentes plazas de! paíS (principal zona 
productora y/o consumidora de referencia, según corresponda) que refleje los · 
precios de venta de los productos por volúmenes significativos, la variación respecto 
de la semana anterior, comentarios de mercado relevantes para el comportamiento 
de Jos precios y datos sobre producción e importación de productos. 

Asimismo, el Reporte de precios indicativos en las principales plazas del país 
(principa! zona productora y/o consumidora de referencia, según corresponda) ya 
sea por su importancia en la producción o en el consumo, la variación respecto de 
la semana anterior, comentarios de mercado relevantes para el comportamiento de 
los precios y datos sobre producción. la proveeduría de precios de mercado, así 
como los precios indicativos se entregarán para el total de las zonas o plazas 
correspondientes a cada una de las 32 entidades federativas que solicita la 
contratante en el formato del Anexo 1 y 1A. 

1 A la par cotizamos el Reporte de precios de indiferencia, que se presentará como 
¡ un boletín que incluirá precios futuros de las Bolsas de Comercio de Chicago, 
; Kansas City y Minneapolis; indicativos de bases por puntos de internación: fletes ' 
: marítimos, precios de indiferencia en zonas de consumo y en los principales estados ¡ productores en cada ciclo agrícola. 

La cotización incluye Alertas de precios de mercado e indicativos durante 
Gualquier día de la semana. cuando se detecten variaciones de mercado superiores . 
al 8°/'0 . 



Av. Moctezuma 4546 ¡nt. 1+1. 

Jardines del Sol, c.P. 45050. 

Zapopan, Jalisco, Méllico. 

Teléfono: 33-3631.0117 

contacto@fervaconsultores.com 

De igual manera realizaremos un de tendencias de mercado , 
semanalmente, indicando la perspectiva al alza o baja de! mercado, así como 1 

Boletines de noticias de los productos más relevantes. : 

Igualmente adicionamos un Boletin Semanal que incluye un análisis y perspectivas : 
de los precios futuros y bases de granos; una síntesis semanal de los factores del 
mercadoíntemacional que influyeron en ese comportamiento: sintesis de noticias : 
relevantes de los productos más importantes del sector agropecuario nacional e i 
internacional, avance de importación de granos y oleaginosas, así como estimación , 
mensual de producción e inventarios finales . 

I 

i Así mismo, un Botelln Mensual que incluye el análisis de la situación actual y : 

1 

perspectiva de la oferta y demanda mundial: producción , consumo, comercio .. 
, inventaríos y precios pagados al productor en Estados Unidos; seguimiento de ; 
I siembras y cosechas nacionales y análisis de balance producción-consumo : 
: nacional e importaciones. : 

Finalmente, se ofrece el documento Perspectivas de Mercado, que consiste en el 
I reporte mensual de mercado mundial, de Estados Unidos y México, programas ; 
¡ vigentes para la comercialización de cosechas nacionales, así como cifras ' 
1 actualizadas de inventarios, oferta y demanda de los principales países productores ! 

I o consumidores por producto. 

I Entregables : 
los entregables, tales como los boletines semanales, serán enviados todos los : 
víernes entre las 12:00 y las 14:30 horas del dia de cada semana comprendida entre ! 

, el 10 de marzo y el 29 de diciembre de 2017, por un total de 43 reportes, en cada : 
¡ fecha estiputada en convocatoria, en formato electrónico EXCEL y ACROBAT (o en . 
1 el que solicite la Financiera), y será depositado via correo electrónico en los i 

buzones oficiales que determinará la Financiera Nacional de Desarrollo. Por otra ¡ 

parte, los boletines mensuales serán entregados en los periodos marcados por ; 
Financiera Nacional de Desarrollo, que va del 3 al 14 de abril, y hasta antes del 31 ; 

! de diciembre de 2017. 

Habiendo precisado que las características de la presente propuesta corresponden I 

puntualmente a la solicitud recibida , procedemos a realizar el desglose : 
correspondiente. 

1

1 

El Reporte semanal de precio$ de mercado a nivel nacional, en diferentes plazas ~ 
del país {principal zona productora ylo consumidora de referencia}, incluirá los i 

.! I productos siguientes: i 

l 1 1 M ' bl ' 'Ij t . . l' w..; d . 

--~ ~L~.:m~~~~~~1~~~~~~' ·· { 
llCITACiON PÚBuc~iéTROÑ¡¿A----~--""'--'- .". "'- A? ··: ;'1 

No. LA..ooSIiAN001.,E2a-2017 /lG-. " /.!----,,, " 
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Av. Moctewma 4546 ¡nt. H-l, 

Jardines del Sol, c.p, 45050, 

Zapopan, Jalisco, México. 

Teléfono: 33·3631.0117 
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contacto@fervaconsultores.com 

~'i.ilU!MH"MiM'_iiili'i,R(·i¡~ 
! "1 soya y pasta de soya, arroz Palay, garbanzo en sus diferentes calibres , ! 

: I algodón, avena (semilla certificada. consumo humano y semilla para : 
¡¡ siembra), frijol en variedades claras, oscuras y beneficiado (negro San Luis, ' 
¡ ; negro Querétaro, negro Jamapa, Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, Flor de : 

I 

I 
I 
¡ 
I 

i 
! 
: ¡ 

• 

Junio, pinto origen Durango y Zacatecas, pinto origen Chihuahua, Azufrado , ; 
Canario, Bayo Durango, Bayo Zacateca s, Garbancillo y Medía OreJa) ; café ' 
pergamino, café oro natural, café oro lavado, cebada maltera, granos . 
desecados de destilación de malz (DDG's) y semilla de algodón. 

Urea, Fosfato Diamónico, Fosfato Monoamónico (Fósforo), sulfato de ' 
potasio (granulado y soluble), Nitrato de Calcio (granuladO y soluble) , nitrato , 
de sodio (granulado y soluble), nitrato de potasio (soluble). fosfonítrato, . 
complejo 16-16-16, sulfato de amonio (estándar) y cloruro de potasio : 
(soluble) , 

! Ganado bovino en pie tipos 1, 1 %, 2 (hembras y machos), ganado porcino en pie. 
I (en granja y en rastro), ganado lechero de primera, segunda y tercera lactancia. 
I vaquillas inseminadas, vaquillas preñadas y vaca de deshecho. 
I 

I 
I Por su parte, el Reporte de precios indicativos en las principales plazas de! . 
I país(princípal zona productora ylo consumidora de referencia} incluye los cinco 
I 

i productos listados a continuación: 
i 

I 
I 

¡ 

• Bovino en canal (canal caliente y canal fría), cerdo en canal y capote (andén · 
y obrador), pollo vivo y en canal no pintado en bodega (granja y andén) , i 

azúcar estándar, cacao (lavado y fermentado), 

I En tanto. el Reporte de precios de indiferencia se elaborará para los siguientes ; 
I productos: . 
I 
! 

j
i • Maíz blanco, maíz amarillo, trigo duro, trigo suave, sorgo y soya; seIs en ; 

total. 
I 
! En resumen, nuestros entrega bies serán: 
I • Alertas de precios de mercado e indicativos, 

• Envío de tendencias de mercado semanalmente. 
• Boletines de noticias, 
• Boletín Semanal. f. 
• Reporte Mensual • \ 
11 ·Boletín Mensual y Perspectivas de Mercado, 

¡ Gon~iá@ramos coml@1lientB señal sr Que nuestra Gmpr~sa cuent~ con el histórico de ' 

1 ________ j~""i()S ~~_"'~_rcado '! indicat~.~~rí<!Q.2QI:-'-"-.I'I"-,,.!'.~}I~" -~. ional~" 1)~5".J~.!:r9.JIO, l' -

- -c,-=---="::::;'_::::--:.-:::===_~ ~~=~fi1oN;;;:==--=----:-_--:-l:-/t lt -, 
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Av. Modewrno 45461nL H-l, 

Jardines del Sol, c.P. 45050, 

Zapopan, JaliSco, Méxíco. 

Teléfono: 33 ·3631.0117 - ___ .. I' ....... _ .... ' .• ..,.. ....... _ ...... _~,,¡ __ . ___ 'll'_F_ ... ~ 

contacto@fervaconsultores .com 
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rO"~\J!lnto COf\QI~lr que, de ser con faUo de este procedimiento de 
adquisición de servicio, FERVA Consultores S.e.está en plena capacidad para ' 
cumplir con el plazo estipulado de manera inmediata a la firma del contrato. Por otra : 
parte, y de manera adídonat al cumplimiento puntual y espedfico de cada uno de ' 
los puntos solicitados, ofreceremos una infografia mensual para la mejor 
comprensión de los fenómenos de mercado que incidan en los comportamientos de ' 
los predos. De igual manera; ponemos a su consideración la posibilidad de integrar 

, los servicios solicitados a una plataforma digital que permita a sus usuarios el ' 
acceso remoto a la información en ambiente web. ' 

I 

'1 Por otra parte, informamos a Financiera Nacional de Desarrollo que contamos con 
una red de contactos a nivel internacional en los grupos de trabajo especializados : 

I en la materia en el G-20, en la OMe y en la ONU. así como con expertos en el tema : 
! en países con los cuales llevamos a cabo continuamente intercambio de 
! información; al mtsmo tiempo, en FERVA S. C. ofrecemos un canal de comunicación . 
! abierto para atender consultas y requerimientos del equipo de trabajo de la FND 
I 

.. ... _. _._._ .. 1 .... _....... .. ...... __ ._._ ... ______ .... ____ .. ___ ._ .. _ .. __ . __ . __ .. _ .. ______ .. _ .. _ ..... _. 

~ .. Nos comprometemos a entregar boletines semanales (todos los vIernes entre las : 
12:00 a 14:30 horas del día) y un boletín mensual (dentro de los 10 días hábiles 
posteriores al término del mes), de acuerdo con el calendario siguiente: 

No. de Entrega de los Boletines Reporte Entrega del Boletín 1 

Semana Semanales Mensual Mensual 
1 01 al12 de Mayo de 2017 
2 01 al 14 de Junio de 2017 

1 3 03 al14 de Julio de 2017 
4 0'1 al14 de Agosto de 201Z 

01 al14 de Septiembre ~ 
5 2017 

02 al 13 de Octubre tie 
6 2017 

01 al 14 de Noviembre de 
7 2017 

5 02 de Junio de 2017 

6 09 de Junio de 2017 

7 16 de Junio de 2017 

01 al 14 de Diciembre de 
8 2017 

8 23 de Junio de 2017 

9 30 de Junio de 2017 9 
antes del 31 de diciembre 
de 2017 

-- -"-.. . . -_.-.... _-- .,~_ .... _., 
._. ,.--........ -----..... ~-... - .... -"-'-'''''---''''''LiCiTACiOÑPUBUCA NACIOÑAL ELECTRomcA .. ·- .. -· .. · .... ·· 

NQ, t.MlO6HAN001·E28-~G17 
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Av. Moctezuma 4546 lnt. H- l, 

Jardines del Sol, c.P. 4505-0, 

Zapopao, Jalisco, México. 

Teléfono: 33-3631.0117 

contacto@fervaconsultores.com 

On n no '1 . - ~ J ;J L , 1 . ' j . .. : 

Las semanas de los entregables son susceptibles de variación en función de la fecha • 
de inicio de la contratación del servicio, .... - . 
El envio se correo electrónico a los contactos designados por la : 
Financiera. 
E! proveedor deberá entregar un reporte enforrriato-é:XCEL y ACROBAT, o cualquier 

L~~~!!ID~t_J . o~!:..o.J2.nn_~!..~_~e determine la Finan~ier~ ~ ____ .. _____ .. ___ . ___ .. _. 

Aplica Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de r':nteno 
_~ la Gai'antl8 de Cumplimiento ~~ 

x, 
Contarme al omería de divisibilidad o 
indívigihilidmi ti~ I~~ obligaciones contractuales 

a licación total de la arantla de cum'miento 
x 



· , 

\ 

1- 1, .... ··" '" r ¡ ¡ : 'l' O O F r, j • ,1 "\ IJ' \ y', f" ..., 
(~ ~, .. J j \l ".; \. L \) r.-. ,,;¡ S.c. 

Av. Moctezuma 4546 Int. fi -l, 

Jard¡nes del Sol, c.P. 45050, 

Zapopan, Jalisco, México. 

Teléfono: 33-3631.0117 

cont.acto@fervaconsultores .com 

~ ... , ........ ---..,.. .. ~ __ """'_"''' ........... ''''"'_,.,...._ .. ~.'''''"'~A._'''.''' .... ~ ... ~ .. ,~_ .. _ ... ___ ~_. __ _.__.. •• ___ "",,-... _~_. ____ .... ___ -... ... ~._., ...... ., ..... _ ,. 

U ___ -Ld~e~lo~s~c~o~nt~rm~o~s~s~u~Je~t~os~a~la~LA~A~S~S~P~.~p~a~~ ____ ~ ________ ~ ______ ___ 
efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimíento objeto de este contrato, se 
considera ue la obli ación contractual es: 

R.F .C. 

Domícilío Fiscal: 

LOS 20 OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCiÓN DE LA FACTURA 
(COMPROBANTE FISCAL DIGITAL), UNA VEZ QUE SEAN RECIBIDOS LOS SERVICIOS A 
ENTERA SATISFACCiÓN DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO FORESTAL Y PESQUERO. 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y vigilar el 
cumplimiento del contrato o pedído, yen su «;!a$O, reatizarán la inspección y supervisión del mismo: 

.-, ~--.- ..... -........ _", ....... __ ..... ~._ .. _,~ ............ _ ......... _.",~.-.------_ .. .-...-_-----_._-----~-_ ..... _---~~ ... , "'--_.-
,.-... ---.----' -.~ ..... ~ .. - .. --~ ... --~ .. ---~ .. "úcrrAciON PÚBUCA NACIONAL ELECTRONlCr---'- .- .. _._' .... H._~_ -.. 

No. LA..ooflHANn01-E2t1-2017 

I 
J 
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Av. Moctezuma 4546 ínt. H-l, 

Jardines del Sol, c.P. 45050, 

Zapopan, Jalis.co, México. 

.~ n N :; '1 I T r R F .Cl..,}!,""t.~,O ~_S 

Teléfono: 33-3631.0117 O O O 111.1 < 

contacto@fervaconsultores.com 

C.P. Rafael Posadas 
Bemal 

Gerente de 
Reporto 

Administrar y 
vigilar la entrega 
del servicio. 

retina dE: Ad¡uc':!t:ACI::-'" 
Odastas " 

Por Partida partidas a un POr Abhté(;jtñféMO SffflUJtát'léO 
sólo licitante 

X Número de Fuentes de 
Abastecimiento 

Porcentajes asignados a cada 
una de ellas 

Porcentaje diferencial en 
precio 

Dar seguimiento puntual a la 
entrega de los archivos 
electrónícos (EXCEL y 
ACROBAT o cualquier otro 
formato que determine la 
Financiera), en un horario de \' 
12:00 a 14:30 horas del día, 
todos los viernes para el caso ,1 

de los reportes semanales, y 
dentro de los 10 días hábiles J 
posteriores al término del mes 

ara los re ortes mensuales. '" 

--
1 

Fuente Fuente Fuente N 
1 2 

~ 
__ J 

Sobre el monto del 
1.0% por cada día natural de atraso 

responsable de administrar y vigilar 
el cumplimíento del contrato. 

en la del f'Arlnrt'A 

~~~ Porcentaje (%) 

x 1.0% 

x 

Por la entrega Sobre el monto del 
parcial y deficiente entregable 
de los entregables 

Por no entregar ~I 
reporte dentro d.el 
horario estahlecido 

Sobre el mQoto del 
entregable 

El responsable de 
administrar y vigilar el 
cumplimiento del 
contrato. 
El responsable de 
administrar y vigilar el 
cumplimiento del 
contrato. 
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Av. Moctezurna 4546 In!. H 1, 

Jardines del Sol, c.P. 45050, 

Zapopan, Jalisco, México. 

Teléfono: 33-3631.0117 

contacto@fervaconsultares.com 
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SH:'RHA¡tlA lH HACfrNOA 

y ('RÉDITO p()lI! reo 
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DE DESARROLLO AGROPECVAR10, 
RURAL, FORESTAL '{ PESQUERO 

CONTRATO LP-DEPP-34101-030-17 

ANEXO DOS
d

_ 

I\gr:m:::,rno 227, Col. Esondan Del Migui'¡ Hid,llgo, Ciudad de MéxIco, CP 11800 
Tel- (SSj 52301600 wvvw.flldgob,mx/fnd 



Av. Moctezuma 45461nt. H-l, 

Jardines del Sol, c.P. 45050, I Zapopan, Jalisco, México. O O O O O O O '. 

CONSULTORES 
Teléfono: 33-3631.0117 

contacto@fervaconsultores.com 

---:::==================-==:::::::::::: .. -:::-_--::::--_._-...::=:::::.. .. 

.. "~ •• 2-
~.~l._ •. '!l . 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

Zapopan, Jalisco, a 14 de abril del 2017. 

HUM. DE LtcITACION: LA-G06HANOO1-E28-2017 
LICITANTE: FERVA CONSULTORES, S.C. 

PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS DE MERCADO 

1 MAlZBLANCO 
2 MAlZ AMARILLO 
3 TRIGOS DUROS (TRIGO CRISTALINO Y TRIGO DURO) 
4 TRIGO SUAVE 
5 SORGO 
6 SOYA 
7 PASTA DE SOYA 
8 ARROZ PALAY 
9 FRIJOLES NEGROS EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (NEGRO SAN LUIS, NEGRO QUERETARO Y 

NEGRO JAMAPA) 
10 FRIJOLES CLAROS EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (PERUANO, MAYOCOBA, FLOR DE MAYO, 

FLOR DE JUNIO, PINTO ORIGEN DURANGO Y ZACATECAS, PINTO ORIGEN CHIHUAHUA, AZUFRADO, 
CANARIO, BAYO DURANGO BAYO ZACATECAS GARBANCILLO Y MEDIA OREJA) 

11 FRIJOLES NEGROS BENEFICIADO EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (NEGRO SAN LUIS, NEGRO 
QUERÉTARO y NEGRO JAMAPA) 

12 FRIJOLES CLAROS BENEFICIADO EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (PERUANO, MAYOCOBA. 
FLOR DE MAYO, FLOR DE JUNIO, PINTO ORIGEN DURANGO y ZACATECAS, PINTO ORIGEN 
CHIHUAHUA. AZUFRADO. CANARIO. BAYO DURANGO. BAYO ZACATECAS. GARBANCILLO y MEDIA 
OREJA) 

13 AVENA (SEMILLA CERTIFICADA, CONSUMO HUMANO Y SEMILLA PARA SIEMBRAt 
14 GARBANZO EN SUS DIFERENTES CALtBRES 
15 ALGODON 
16 UREA 
17 FOSFATO DIAMONICO 
18 FOSFATO MONOAMONICO (FOSFORO) 
19 BOVINO EN PIE # 2 (HEMBRAS Y MACHOS) 
20 BOVINO EN Pie # 1 1/2 (HEMBRAS Y MACHOS) 
21 BOVINO EN PIE # 1 (HEMBRAS Y MACHOS) 
22 GANADO PORCINO EN PIE (GRANJA Y EN RASTRO) 
23 CAFE PERGAMINO 
24 CAFJ:: ORO (CAFE ORO NATURAL Y CAFE ORO LAVADO) 
25 CEBADA MAL TERA 
26 GANADO LECHERO (VAQUILLA 1RA .• 2A. Y 3RA. LACTANCIA) 
27 VAQUILLA INSEMINADA 
28 VAQUILLA PRENADA 
29 VACA DE DESHECHO 
30 GRANOS DESECADOS DE DESTILACiÓN DE MAlz (DDG'SJ 
31 f-~5-~~D~E ~~~~-ralGRANULADO-'rSOWBCE)·-----------------------_·_--if 
33 NITRATO DE CALCIO (GRANULADO Y SOLUBLE) 
34 NITRATO DE POTASIO (SOLUBLE) 
35 FOSFONITRA TO 
36 COMPLEJO 16-16-16 
37 SULFATO DE AMONIO (ESTANDAR) 
38 CLORURO DE POTASIO {SOLUBLE} . PRODUCTO ADICIONAL 

Los costos expresados en la cotización corresponden a pesos mexicanos (M.N.) 
Los costos expresados en la cotización son semanales 
Los precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V A.) 

$1783.00 
$1783.00 
$1,783.00 
$1,783.00 

$1783.00 
$1783.00 
$1783.00 
$1783.00 
$1,783.00 

$1,783.00 

$1,783.00 

$1,783.00 

$1,183.00 
$1,783.00 
$1,783.00 
$1783.00 
$1783.00 
$1,783.00 
$1183.00 
$1,783.00 
$1,783.00 
$1,783.00 
$1,783.00 
$1,783.00 
$1,783.00 
$1783.00 
$1783.00 
$1,783.00 
$1783.00 
$1783.00 
$1,783.00 -- -----¡-1783:OO- - _0_. __ ._." 

$1783.00 
$1783.00 
$1783.00 /~ 
$1,783.00 r-

$1783.00 
$1783.00 
$1783.00 

.. 

- ' 1; _._~-- ~ ... _--_ .. _ ..... . "".' . _~. -

-,-~---' . f--._-- .-

\ ¿<l,. 



I 
Av. Moctezuma 45461nt. H-l, 

Jardines del Sol, c.P. 45050, 

Zapopan, Jalisco, México. 

Teléfono: 33-3631.0117 
ooooooo:~~ 

CONSULTORES S.C. contacto@fervaconsultores.com 

PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS INDICATIVOS 

Los costos a pesos (M.N.) 
Los costos expresados en la cotización son semanales 
Los precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 

COSTO TOTAL SEMANAL 

costos expresados en cotización corresponden a pesos mexicanos (M.N.) 
Los costos expresados en la cotización son semanales 
Los precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.vA) 

Atentamente 

JUAN FERNANDEZ L ALLE BICKEL 
REPRESENTA ~ELEGAL 
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